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Juventudes Socialistas lleva el día contra la homofobia hasta el 
Congreso de los Diputados 
 

El grupo LGTB de JSM, “La Fusta Roja”, felicita al diputado Daniel Méndez, secretario 
general de las Juventudes Socialistas de Madrid, que ha conseguido hoy la aprobación por 
unanimidad de una proposición no de ley sobre el Día Internacional contra la Homofobia y la 
Transfobia. 

Madrid, 6 de mayo de 2009. 
 
Las Juventudes Socialistas han visto esta mañana cómo su organización, de nuevo, volvía a liderar 
el movimiento por la Igualdad del colectivo LGTB. El diputado nacional y secretario general de las 
Juventudes Socialistas de Madrid, Daniel Méndez, ha llevado esta mañana a la Comisión de 
Igualdad del Congreso de los Diputados una proposición no de ley por la que el Gobierno se 
comprometerá a reconocer y promover internacionalmente el 17 de mayo como el Día Internacional 
contra la Homofobia y la Transfobia.  
 
Méndez, que ha comenzado su intervención mencionando a Antonio Ruiz, primer homosexual 
indemnizado por su excarcelación en el franquismo, ha afirmado que la ley responde de los 
compromisos socialistas y que “no daremos ni un paso atrás en la lucha contra la 
discriminación”. Dani Méndez ha señalado el carácter pionero que ha tenido España en la 
consecución de los derechos de las personas discriminadas “por amar al igual, y no al 
diferente”, y ha insistido en que nuestro país tiene que liderar esta lucha en el ámbito internacional 
“porque ahora somos nosotros quienes tenemos que ayudar a los demás a alcanzar esta 
Igualdad de derechos”. 
 
La proposición ha sido apoyada por todos los grupos en la comisión, y aplaudida especialmente 
por los nacionalistas gallegos y el grupo catalán, que han agradecido la iniciativa y han compartido 
la afirmación de que España es pionera en materia de derechos de homosexuales, bisexuales y 
transexuales.  
 
A partir de la aprobación de esta proposición, el Estado adquiere la responsabilidad de celebrar 
institucionalmente esta fecha, que conmemora el día en que la Organización Mundial de la Salud 
retiró la homosexualidad de su lista de enfermedades. Asimismo, se compromete a promover, a 
nivel internacional, el reconocimiento de este día, lo que para algunos países significaría un 
auténtico paso de gigante en esta materia.   
 
Con motivo de esta proposición no de ley, el grupo LGTB de las Juventudes Socialistas de Madrid, 
La Fusta Roja, ha expresado a la organización su agradecimiento por la iniciativa, y su intención de 
trabajar con el diputado Dani Méndez durante las celebraciones del próximo Día Internacional 
contra la Homofobia y la Transfobia. 
 
Esta proposición no de ley, cuatro años después de la reforma del Código Civil, precede a la 
redacción de la Ley Integral de Igualdad de Trato y No Discriminación, que forma parte de los 
planes del Partido Socialista para esta legislatura.  
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